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Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

CONCEPTO FOLIO VALOR 

Envío citación a diligencia de notificación 

personal  

17 $21.400,oo 

Envío notificación por aviso Francisco Mesa 24 $21.400,oo 

Envío notificación por aviso Blanca Mesa 37 $21.400,oo 

Envío notificación por aviso María Amaya 50 $21.400,oo 

Agencias en derecho 80 vto  $100.000,oo 

Total $185.600,oo 

 

 
 

Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MICROEMPRESAS DE COLOMBIA  

DEMANDADOS FRANCISCO LUIS MESA MESA Y/O 

RADICADO 050314089001-2019-00084-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS Y DEL CREDITO 

SUSTANCIACION 0424 
 

 

En atención a lo estipulado por el artículo 366 numeral 1° del Código General del 

Proceso, se imparte aprobación a la liquidación de las cosas que antecede.  

 

En el mismo sentido, y por no haberse presentado dentro del término de ley 

objeción alguna a la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante, se 

imparte aprobación a la misma atendiendo a lo reglado en el artículo 446 

numeral 3° ibídem. 
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